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Florencia, 27 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al estar reunidos los requisitos formales previstos en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 
de 1991, Decreto 1983 de 2017 y Decreto 333 de 2021, el Despacho DISPONE: 
 

1. VINCULAR a la UNIVERSIDAD LIBRE atendiendo a los hechos narrados y las 
pruebas aportadas con la acción de tutela. 
 

2. ADMITIR la presente acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL – COMANDO DEL EJERCITO NACIONAL y la UNIVERSIDAD 
LIBRE promovida por OLVI ARTUNDUAGA CUÉLLAR con la cédula de 
ciudadanía Nº. 40.781.844 expedida en Florencia. 

 
3. TENER como pruebas las pruebas aportadas archivo 4 tutela, a las cuales se les dará 

el valor probatorio correspondiente. 
 

4. REQUERIR a las entidades tuteladas para que en el término de dos (02) días, se sirva 
presentar un informe conforme el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, con el fin de 
que se pronuncie acerca de los hechos y las pretensiones de la presente acción de 
tutela, en especial: 

ACCIÓN:    TUTELA 

RADICACIÓN: 18001333300420220042900 

DEMANDANTE:                         
OLVI ARTUNDUAGA CUELLAR 
multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com  
olar1224@gmail.com   

DEMANDADO: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL – COMANDO DEL 
EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 
ceoju@buzonejercito.mil.co  
div06@buzonejercito.mil.co  
 
UNIVERSIDAD LIBRE 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
diego.fernandez@unilibre.edu.co  

ASUNTO: ADMISIÓN 
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.- A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD 
LIBRE para que establezca el trámite administrativo brindado a la petición de fecha 
11 de mayo de 2022 con radicado 2022RE080152 en la cual se solicita la exclusión de 
la lista de elegibles OPEC 106079 a la señora JUDITH ROSARIO MURCIA 
ARANZALEZ con cédula de ciudadanía 40.768.432 al no cumplir con los requisitos 
de experiencia para el cargo establecidos en los artículos 20 y 21 del Acuerdo 
CNSC202191000002506 del 23 de abril de 2019; que sea ubicada en el primer lugar de 
la lista la accionante, y que no se acepte la adición o aclaración de las certificaciones 
que aportó la señora JUDITH ROSARIO MURCIA ARANZALEZ. Así mismo, 
procedan a indicar el trámite administrativo brindado al recurso de insistencia de 
fecha 05 de septiembre de 2022, en el cual solicita respuesta de forma clara, precisa y 
de fondo a la petición de fecha 11 de mayo del 2022. 
 
.- A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD 
LIBRE para que alleguen los antecedentes administrativos del Proceso De Selección 
No. 637 de 2018 – Ejército Nacional, así como la documentación presentada por OLVI 
ARTUNDUAGA CUELLAR, JUDITH ROSARIO MURCIA ARANZALEZ y DIEGO 
ANDRES MARTINEZ ARANZALES al momento de su inscripción y el valor 
brindado a cada documento para conformar y adoptar la lista de elegibles para 
proveer el empleo denominado profesional de seguridad o defensa , Código 3-1 , 
Grado 6 , identificado con el Código OPEC No. 106079 , proceso de selección NO. 637 
DE 2018 – Ejército Nacional, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del 
sector Defensa.  

 
.- A la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL – 
COMANDO DEL EJERCITO NACIONAL para que establezca el trámite 
administrativo brindado a la petición de fecha 23 de septiembre de 2022, en la cual se 
solicita el reintegro de la señora OLVI ARTUNDUAGA CUELLAR al cargo laboral 
de Profesional de Seguridad o Defensa Grado 6 al cual concurso a través del Proceso 
De Selección No. 637 de 2018 – Ejército Nacional. 

 
5. REQUERIR al APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE ACTORA para que en el 

término de dos (02) días allegue constancias de radicación del recurso de insistencia 
fechado 05 de septiembre de 2022 (archivo 4 folio 40-41 del expediente judicial 
electrónico) presentadas ante la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
UNIVERSIDAD LIBRE, tendiendo a que solo se allega con el escrito de tutela 
constancia no se aportó. 
 

6. REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que en el 
término de un (01) día proceda a notificar de la presente acción constitucional 
remitiendo del escrito de tutela, de los anexos que la acompañan y de esta providencia 
a JUDITH ROSARIO MURCIA ARANZALEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 40768532, y a DIEGO ANDRES MARTINEZ ARANZALES identificado con 
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cédula de ciudadanía No. 1026266101 las cuales hacen parte de la lista conformada y 
adoptada por la Resolución No. 14281 del 24 de noviembre de 2021, suscrita por el 
Comisionado Nacional del Servicio Civil, para que si a bien lo tengan dentro de los 
dos (02) días siguientes, procedan a pronunciase sobre los hechos y pretensiones de 
la acción constitucional. 
 

7. REQUERIR la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y la NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DEL 
EJÉRCITO NACIONAL para que en el término de dos (02) días publique en su 
página web copia digital del escrito de tutela, de los anexos que la acompañan y de 
esta providencia, con el fin de que cualquier persona que tenga interés conozca de los 
referidos documentos y pueda intervenir en el trámite constitucional de la referencia. 
 

8. ORDENAR a la secretaria del Despacho que publique en el micrositio asignado en 
la página web de la Rama Judicial copia digital del escrito de tutela, de los anexos 
que la acompañan y de esta providencia, con el fin de que cualquier persona que tenga 
interés conozca de los referidos documentos y pueda intervenir en el trámite 
constitucional de la referencia. 
 

9. Los informes y los elementos de prueba que se pretendan hacer valer dentro de la 
presente acción deberán remitirse en PDF al correo electrónico institucional del 
juzgado:  j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
10. NOTIFÍQUESE la presente decisión en forma personal, por fax o por el medio más 

expedito a la parte tutelante, a la parte tutelada y al Procurador Delegado ante este 
Juzgado, con copia de sus anexos. 
 

11. RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho CONSTANTINO 
COSTAIN FLOR CAMPO para que actúe como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido visto en el archivo 03 del expediente 
digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 

Firmado Por:

mailto:jadmin04fla@notificacionesrj.gov.co


Gina Pamela Bermeo Sierra

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Florencia - Caqueta
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